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m “REPORY E ESTATUTOS SCCIALES : 3 

- BTORGADO POR :- PRODUCTOS DE: SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIN 
  

CIA LTDA. 
  

Z "POR: Y 2:250,000,00 
  

NUMERO DE COPIAS DADAS:- Y > t 
  

-"EN. la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecua- 
  

4Aor, hoy día martes_ocho. Lo Marzo de =m11/aovecientos noven 
  

>
 

  

ta y cuatro; ante mí el votarsg(bexto de este cantón Licto 

  

Héctor Vallejo Espinoza, comparece la sejótita lg 1 Cor- 

  

   

  

TOS DE SEGURIDAD ENDUSTIPAL PROSEIX CIA. LTDA., Zegún el 

nombramiento Jue se agrega, de este vecindari , ecuatorian 
  

. dad, a quYen conozco de que doy fé y dice: Cue eleva a es- 

  

  

“critura pública la minyta- qye me entrega cuyo tenor es el 
  

PO 
  

21 
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. Siguiente: SEÑOR NOTARIO:-- Sírvase autorizar en su R,gist 

_de Escrituras Públicas s su cargo, una én la que conste el 
  

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 
  

compañia "PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTIRAL PRÓSEIN CIA. 
  

23 

24   JDTDA, de acuerda con las sigdÍentes clóusulas:=- PRIMERA:- 

1 otorgamiento dé esta escrit : COMPARECIENTE :- Compare 

la señorita Isabel Cgrtez Muñoz, solterg, ecuatoriang y do 
> 7 ] 

miciliads en esta civañ en su_ calidad de Gerente de la 

  

  

indicada sociedad, aebidomente autori zada por la Junta Ge-   neral Universal de Socios, celebrada el veinte y dos-de      



Noviembre de mil novecientos noventa y tres.- SEGUNDA:- - 
”. 

  

    

ANTECEDENTES: - Por escritura pública otorgada ante el Nota 

  

  

río Octavo del Cantón Quito, doctora 4oila wedina de Boni- 
a a 

lla, el estorce de marzo de mil novecientos noventa, se 
  

constituyó la compañía "PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSPRIAL 

PROSEIN CIA. LTDA", y se inscribió en el Registro Nercanti 
Tc a 

del Cantón quí ito, el veinte y dos de Junio de mil noveciern 

1 

  

4no»- TERCERA: - AUMENTO DE CAPITAL.- Con tales antecedente 

tos noventa, bajo el número mil diez tomo ciento veinte y 

Ss 
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"PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSPIN_ CTA. LTDA, en 

-cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios 
  

celebrada el veinte y dos de noviembre de mil' hovecientos 
  

mpventa, y tres, aumenta su capital socigiÍe SEMECIENTOS 
, _ e 

CINCUENTA, MIL SUCRES A ARES MILLONES DE“ SUCRES, con un in 

-aFómento de: DCS MILLONES DOSCIENTOS/CINCUENTA MIL SUCRES, 
A 

mediante el aporte en/dinero, por parfíe de los socios según 
“* 

-.se detalla en el cuadro de intesrobión y en las proporcio- 
      

nes que se indicen en el Acta.- CUARTA/- Como consecuenci 
  

-4:.de este eumento/de capital, se: retorgo el artículo Quinto, 
  

—   

de la converls es el de TRES MILLONES DE SUCRES dividido 

en tres mil' participaciones de un mil sugres de valor cada 
  

-una+.- La compañia entregará a cada uno de los socios un 

-Cértificado de aportación en el que constará necesariament 
  

  

su carácter. de no negociable y el número de _participacione 
  

  

que por su aporte le corresponda.- QUINTA:- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de-éstilo-necesarias-pa   
de los estatutos, el mismo que en afelante dirá; El capi tajl 

| ra la plená validez de este instrumento.= SIXTA:- DeclaroÁ 

| 
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, inglateres No, 1236 

Tett.: 242 440 
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Quito, 22 de Junio de 1992 

Señorita 

ISABEL CRISTINA CORTEZ MUÑOZ 
Presente 

De mis consideraciones: 
   

  

   
   

  

    
   
   

spuesto por--el Art. 142 de la ley de 
Compañtas y según constá en la Escritura de Cónstitución otorgada 
ante el Notario Octave del cantón Quito el 14 de Marzo de 1990 
usted ha sido designáda para desempeñar lag funciones de GERENTE 

. como Representante Aegal de la manto RODUCTOS DE SFGURTDAD 
INDUSTRIAL PROSEIN /COMPAÑIA LIMITADA por el tiempo de DOS AÑOS 
contados a partir*de la inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. Fecha de inscripción anterior: 
1 -de Julio de 1.990, 

» Con esta oportunidad le desenmos el pre jor de los éxitos en el 
cumplimiento de sus labores para las que ha sido nombrada. 

ma De conformidad con la 

     PATRICIO CORTEZ Oz 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: 

Ácepto desempeñar las funciones de GERENTE como Representante 
Legal_ de la compañía PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIA! PROSEIN 
COMPAÑIA LIMITADA, comprometiéndome a cumplir de la mejor manera 
las labores que me han diso encomendadas. 

6 a. Sn CORTEZ MUÑOZ 

  

  

o "0 ÉL EECISTRADOR 
DA. GUSTAVO GARCIA BANL.ERAS   
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bajo juramento”que la conformación del AN que aquí cons- 
TH   

  

     te integrado, 

toten—los —térmigos-que/-se-detallan-en-el-Act.      
  

Profesional número mil meiscientos cincuenta Y _nueve.- Hasta 
  

aquí la minuta que la- contratanter la ratificar» y aceptar     

en todas sus partes.- Telda esta escritura a la compesrecie 
  

integramente, por mí el Notario, en unidad de acto, se rat] 
  

fica y firma con el suscrito Notario de todo lo cual doy té. 
  

  

  

_TSARBEL CORTEZ MUÑOZ 

- > 
Crta 737 

Y : 

  

C.0. (70873223 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
 



  

| 4230600895 
Los socios que intervienen en el presente aumento de capital son todos +. 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Se autoriza por unanimidad y se confíeren todas las facultades necesarias 

al Gerente de la Compañía para que proceda a legalizar con su firme las - 

correspondientes escrituras en las que constará la resolución adoptada por 

la Junta General. 

El presente aunento se lo realiza en dinero. o 

Terminado así el asunto motivo de la junta general, se declara un receso 

para la redacción del acta,hecha que fué se reínstala la sesión prra - 

la lectura pertinente y luego se aprueba por unanimidad er los términos 

que en ella constan. 

En fé de lo cual suscriben todos los asistentes conjuntamente con el Secre- 

tario que Certifica, 

  
Ah > | 

MU“ ISAFEL CO NOZ * 

PRESIDENTE : * SECRETARIA 

¿ ALVARO CORTEZ MUÑOZ 

SOCIO 

Entrélinesa.- y corfestanente integrado.- Vele. 
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Se otorgó ante mí, en fé de elloyoen 

fiero esta “ercera eopía, sellseca y firmada en quito, s 

echo de srzo de mil nov+cientos noventa y custro. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL U' TVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIN CIA,LTDA * GELEBRADA EL , 

VEINTE Y DOS DE NOVIENBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

e   

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de noveciembre de mil 

novecientos noventa y tres, a las diez de la mañana, encontrándose presente 

en el domícilio de la compañía ubicado en la calle Carvajal y calle "A" de la 

urbanización El Bosque de esta ciudad, los socios de la Compañía de Resronsabi- 

lidad Limitada "Productos de Seguridad Industrial: Prosein Cia.Ltda., señores : 

José Cortéz MuñdzjIsabel Cortéz Muñós y Alvaro Cortéz Myfóz, resuelven instalar- 

se en Junta General Uniyéresal er virtud de lo diepuegto por el Art, 280 de la 

. Le de Compañías que determina la concurrencia de la/totalidad del capital para 

esta clase de juntas/ generales, para tratar el sis 

  

   1.- Aumento de capital y Reforma de estatutos. 

Bajo la presidencia del sefor José Cortéz Muñ 

Isabel Cortéz Muñóz, se instala la Junta General Universal, cumpliendo con los 

y como secretaria la se: oríta 

requisitos señalados para elefecto,procediéndo de inmediato a tratar el único 

asunto relativo al aumento de capital. 

La presidencia inforra a los concurrentes sobre la necesidad de aunentar el 

capital de la empresa en consideración a que el carital con el que cuenta ac- 

tualmente esto es de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, no satisface las 'aspirg- 

clones y es insuficiente, por lo cual se debe elevar a TRES MILLONES DE SUCRES 

con u incremento de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. : 

En consecuenc la y luego de algunas intervenciones por parte de los asistentes 

  
ge resuelve por unanimidad aumentar el capital monto antes indicado y en la 

proporción que se detalla más adelante. e) 

Como resultado del aumento referido,se Jeforma el artículo quinto de los esta- _.— 

tutos el mísmo que dirá : ARTICULO ÁUINPO,-CA' ITA! .-El cp de la conpañía dd 

es el de TRES MILLONES DE SUCB?S dividído en tres mil parficipaciones se ys 

gucres de valor Cada una.- compañía entrezará a Cada uno de los socios un - 

certificado de aportación en el que constará necesariamerte su carácter de no 

  

negociable y el número de perticiones que por su aporte le corresronda, 

INTEGRACION DE CATITAL 

    

  

Nombre del Socio Capital Actual Aumento de Cap. No de Particip. 

José Cortéz Muñóz s/ 250.000 s/ 750.000 1.000 . 

Isabel Cortéz Muñóz " 250.000 " 750.000 1.000 

Alvaro Cortéz Muñóz " 250.000 ; 750. 000 1.000 
  

s/ 250.000 Af 20250. 000 Y 3.000 

/ L



ZON: En virtud de lo ordenado por le Superintendencia! 49 )0)6 
  

  

  

  

> 1 

, compañís s mediente Fesolución Fu. 94,1.1.1.1424 de veinte 

y ocho de Junio de wíl novecientos noventa y cuatro, tome 
3 PP - . 

NOTARIA SEXTA nota al meggen de la mstríz de la sprobación del aumento de 
  a cargo del Dr. 4 

Héctor Valejo Espinoza capital y reforma de estatutos de PRODUCTOS YE SEGURIDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ea 
TELF. 554-849 INDUSTRIAL PROBEIS CIA.LTRA.- Quito, a veinte y uno de 6 

,| Julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
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e RAZON : Cumpliend a lo di ; el Artfcnlo quigto d 

       

  

    

16 ES + ho 204,0 E— 

1|——pedida por la doctora Beatríz darcía Beudelías, Intendente de Cop " 

e 18 | ——pañías de Q vito, Encargada, tomé nota al margan de la matriz de — 

19 la escritura de constitución de la Compañía PRODUCTOS DE SEGURIDAJ 

20 INDUSTRIAL PROSEIN CIA. LTDA., de fecha 14 de marzo de 1.990, la 
  

  

  
  

  

      

28 , A o Notaria Octava 
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Con esta fecha queda inscrita al presente documento y la Resolución núme 

  

ro mil cuatrocientos veinte y cuatro de la Sra. Intendenta de Compañías- 
  

de Quito, Encargada de 28 de junio de 1994, bajo el número 2107 del Re - 
  

gistro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción nú 
  

mero 1010 de 22 de junio de 1990, a fs 1719 del Registro Mercantil, tomo 

121.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Públi 

ca de Aumento de “apital y Reforma de Estatutos de la Compañía '" PRODUC- 
  

TOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIN CIA.LTDA,”, otorgada el 8 de marzo - 
  

de 1994 ante el Notario Sexto “el Cantón, Dr. Héctor Vallejo.- Se fi38 - 
  

un extracto signado con el número 1418.- Se da así cumplimiento a lo dis 
  

puesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo es 
  

tablecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 
  

lgistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reper- 

torio bajo el número 23252.- Quito, a primero de septiembre de mil nove- 
  

  

cientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR, /)/ y 
DR > UA! 

E A E L Pa 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


